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Servicios sanitarios 
en ferrocarriles. 

que se en_contraba el pe1·sonal facultativo, 
sino, lo que es lamentable, porque el botiquín 
que en manos inexpertas se encontraba, care'
cía de. lo más indispensable para hacer una 
pequeña cura, pues. el algodón y la gasa esta-

Por entender de sumo intel'és, no sólo para, ban apolillados, la tintura .de iodo y algunos 
la clase _médic11, sino también para el personal antisépticos sólo figuraban los frascos con las 
fArroviario y público en general, que constan- etiquetas de las soluciones que habían con
tementé son víctimas de la desaptensión y tenido. 
abandrnw que las Compañías tienen al no Siendo muchos los problemas sanitarios 
tener dotado debidamente los servicios sanita- que desarrollar en esta nación, no cabe duda 
ríos, en est.e número y en otro lugar copiarnos que uno de los más interesantes es el que se 
una Real orden fecha 13 de Septiembre de refiere a ferrocarriles, pues careciendo de 
1918, y que con fecha 22 del último Agosto se personal médivo suficiente para .la serie de 
recuercta a los llrnos. Sres. Gobernadores Civi- complejos servicios a prestar en los mismos, se 
les para el_ exactó cumplimiento de la misma. precisa la creación de un Cuerpo facultativo, 

Estamos en el mes de Octubre e ignormnos tan necésario e indispensable como el de Inge· 
si nuestra primera Autor{dad gubernativa ha nieros en los mismos, pues si éstos son pr·eá~ 
dispuesto el cumplimiento de referida disposi- sos para desarrollar vastos planes df3 comuni
ción ministerial, y si por quien proceda se ha caciones y tracción, aquéllos son, por diferen
cumplimentado; pero si así no !Íá sido, espe- . tes conceptos, necesarios, no sólo por los 
ramos del Ilmo. Sr. Gobernador (que nos accidentes ya descritos, sino para los innume
consta.es persona qite se inte1~esa grandemente robles servicios que se les debe encomendar, 
por la salud pública), qite a la mayor breve- como son la visita domiciliaria a los emplea
dad ordene_ lo qu~ previene la citada disposi- dos de estas Compafiías, lOs cuales la mayor 
ción. parte viven en despoblado y a distancias kiló-

En nue8fro número antm·ior, y por la pluma. métricas de las estaciones. Este servicio ac
de nuestro querido compañero Pérez Ferrer, tualmente es tan difícil de prestar, que en 
en un buen documentado articitlo, se hacían muchas ocasiones se ejecuta cuando se han 
resaltar las deficiencias y abandono con que transcurrid0 muchas horas, que para el enfer
las Compahias ferroviarias tienen el servicio mo son interminables, llegando la medicación 
sanitdrio y . .exponía la serie de responsabili- que se prescribe próximamente a las veinti
dades que contraíany de las que.nadie les pedia cuatro horas de haber actuado el facitltativo, 
estrecha cuenta, entunerand~ con datos preci- pites el material que pone la Compafda a dis
sos los accidenteB acaecidos recientemente y en posición de la· familia, son vagonetas que 
los cuales se demostró que lo.Y socorros y au- tienen que ser arrastradas por t1·es o cuatro 
xilf,os a lgs · ]J6bres victimas no se hicieron compañeros del.enfermo que voluntariamente 
como era debído, ·r¡,o sólo por lo distar;te en Sf3 préstan a este fin, y donde la seguridad 


